
DECRETO 126/2012, de 6 de julio, por el que se establece un régimen de
ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su
apertura a nuevos mercados, y se realiza la convocatoria de ayudas para el
segundo semestre del ejercicio económico 2012. (2012040138)

El Gobierno de Extremadura a través de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación y
partiendo de las iniciativas recogidas en el Plan de Acción Integral de Empleo, Emprendedores
y Empresa, en concreto en su epígrafe número 3.7 se compromete, no solo a continuar con
el proceso de internacionalización de la empresa extremeña, sino a facilitar que se acentúe
todo lo posible.

El presente Decreto de ayudas, tiene por objeto favorecer la adaptación de las empresas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la creciente globalización de los mercados, do-
tándolas de una mayor flexibilidad así como a favorecer la adecuación del tejido empresarial
extremeño inmerso en un entorno cada vez más competitivo. Para dar un impulso a la com-
petitividad es imprescindible dar un impulso relevante a su necesaria internacionalización, pa-
ra ello se pretende facilitar la salida a mercados exteriores mediante las presentes ayudas pa-
ra la promoción exterior de las empresas de Extremadura, y su apertura a nuevos mercados. 

Las bases reguladoras de las ayudas introducen novedades sustanciales con respecto al régi-
men de ayudas anterior ya que, entre otras, se refunden dos tipos de acciones subvenciona-
bles, considerándose como un mismo tipo de acción, la “Apertura de nuevos mercados” y la
“Organización o asistencia a misiones comerciales directas e inversas”, con el fin de evitar du-
plicidades y para mejorar y acelerar la tramitación administrativa y la simplificación docu-
mental asociada al procedimiento.

En este nuevo decreto se amplían las ayudas para las empresas del sector servicios, permi-
tiendo solicitar ayudas no solo para aperturas de nuevos mercados, sino también para accio-
nes referidas a misiones comerciales, siempre que las mismas se realicen fuera de España.

Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de concesión de las ayudas en el presente ejer-
cicio, se incluye como disposición adicional, la primera convocatoria de subvenciones del pre-
sente Decreto, que supone la convocatoria del segundo semestre del año 2012.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a pro-
puesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 6 de julio de 2012.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas destina-
das a incentivar la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a nue-
vos mercados.
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Artículo 2. Régimen de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia com-
petitiva, a través de convocatorias periódicas semestrales.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, según lo establecido en el epí-
grafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen activida-
des de transformación o fabricación, con carácter principal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y que tengan su domicilio social y fiscal en la misma.

b) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, según lo establecido en el epígra-
fe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen actividades del
sector servicios, con carácter principal en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que
tengan su domicilio social y fiscal en la misma. Estas empresas solo podrán solicitar las ayu-
das para las acciones señaladas en el artículo 4.A) “Acciones promocionales y/o comercia-
les para la apertura de nuevos mercados y organización o asistencia a misiones comercia-
les directas e inversas”, y siempre que dichas acciones se realicen fuera de España.

c) Las agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empresas extremeñas
de los sectores agroalimentario e industrial, legalmente constituidas, con personalidad jurí-
dica propia y sin ánimo de lucro, que tengan todas ellas su domicilio social y fiscal en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, representen o promuevan intereses genéricos del
sector y estén compuestas en al menos un 50% por empresas que desarrollen actividades
de fabricación o transformación, que cumplan los requisitos referidos en el apartado a). 

d) Las agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empresas extremeñas
del sector servicios constituidas legalmente, con personalidad jurídica propia y sin ánimo
de lucro, que tengan todas ellas, su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, representen o promuevan intereses genéricos del sector y estén com-
puestas mayoritariamente por empresas que desarrollen actividades de servicios, y que
cumplan los requisitos del apartado b).

Estas agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones tan solo podrán solici-
tar las ayudas para las acciones señaladas en el artículo 4.A), “Acciones promocionales
y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados y organización o asistencia a mi-
siones comerciales directas e inversas”, y siempre que dichas acciones se realicen fuera
de España. 

Artículo 4. Tipología de acciones subvencionables.

Serán subvencionables aquellos proyectos o acciones que se enmarquen en alguno de los si-
guientes tipos de acciones:

A) Acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados y organi-
zación o asistencia a misiones comerciales directas e inversas.

B) Participación directa en ferias y certámenes de relevancia comercial.
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Artículo 5. Conceptos subvencionables.

Los conceptos que podrán ser considerados como subvencionables son los siguientes:

1. Para actuaciones tipo “A”, Acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de
nuevos mercados y organización o asistencia a misiones comerciales directas e inversas.

A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de acciones promocionales
y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados y organización o asistencia a mi-
siones comerciales directas e inversas, aquellos conjuntos de actuaciones que tengan por
objeto obtener nuevos o mayores nichos de mercado para los productos de las empresas
extremeñas. Estos proyectos podrán realizarse tanto dentro como fuera de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, excepto en el caso de las empresas, agrupaciones, confede-
raciones, federaciones o asociaciones que desarrollen actividades del sector servicios, que
solo podrán solicitar ayudas cuando las acciones se realicen fuera de España.

Tendrán la consideración de misiones comerciales, aquellos eventos promocionales en los
que, a través de encuentros, normalmente sectoriales, de vendedores y compradores pre-
viamente determinados y con una agenda concreta, se dan las condiciones para poder al-
canzar acuerdos comerciales entre ambas partes con el fin de promocionar los productos de
las empresas de nuestra región, así como la captación de nuevos mercados e inversores.

Las misiones comerciales directas habrán de realizarse en el exterior de España, mientras
que las misiones comerciales inversas habrán de tener lugar dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con empresas procedentes del exterior de España.

Los conceptos subvencionables, en el caso de Proyectos de apertura de nuevos mercados
y asistencia a misiones comerciales directas e inversas, serán los siguientes:

A.1. Realización de campañas publicitarias en medios de comunicación del mercado de destino.

A.2. Presentaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y publicidad en pun-
tos de venta. Serán subvencionables exclusivamente los gastos de alquiler y acondi-
cionamiento de locales, transporte de mercancía, organización, montaje, azafatas,
modelos, traducción e interpretación.

Para llevar a cabo estas actuaciones, se subvencionará el autoconsumo de productos
con un límite de gasto subvencionable de 1.000 € en el caso de productos agroali-
mentarios, y de 3.000 € para otro tipo de productos. Además de lo anterior se esta-
blece un límite de gasto subvencionable para degustaciones, caterings, etc., exclui-
dos los productos propios, de 1.500 €.

Los gastos de viaje para una persona, quedando expresamente excluidos los gastos
de taxi, los peajes y los de aparcamientos. En el caso de las misiones comerciales in-
versas se abonarán gastos de viaje para una persona por cada una de las entidades
que se desplazan desde fuera de Extremadura, quedando expresamente excluidos los
gastos de taxi, los peajes y los de aparcamientos. 

En ambos casos si el desplazamiento se realiza en vehículo propio, se considerará co-
mo gasto subvencionable, un viaje de ida y vuelta del domicilio de la empresa al lu-
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gar de realización de la actividad, de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV “Gastos
de alojamiento, manutención y kilometraje” y siempre que se indique en la solicitud.

Así mismo, serán subvencionables, los gastos de alojamiento y manutención para una
persona, cuando se lleve a cabo alguna de las actividades incluidas en este apartado,
durante las fechas de celebración de las mismas, de acuerdo a lo establecido en el
Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención y kilometraje” por cada día de du-
ración efectiva de la actividad (excluyendo por tanto los días en que se produzcan los
desplazamientos de ida o de vuelta). De esta forma el beneficiario no deberá pre-
sentar presupuestos, facturas proforma o facturas en firme correspondientes a los
conceptos señalados. En el caso de misiones comerciales inversas, se subvencionará
el gasto de alojamiento y manutención para una persona por cada una de las entida-
des que se desplazan desde fuera de Extremadura.

Si la empresa realiza en un mismo viaje, un proyecto para la apertura de nuevos mer-
cados y una misión comercial directa, solamente serán abonados los conceptos de
gastos de viaje, alojamiento y manutención una sola vez y para una sola persona.

A.3. Homologación, certificación y registro de productos fuera del territorio español. Este
concepto sólo podrá ser subvencionado si se realiza de modo conjunto con al menos
uno de los conceptos subvencionables recogidos en las letras A.1) y A.2) anteriores.

Se exceptúan de este apartado los servicios de vigilancia o renovación para el man-
tenimiento de una marca o patente.

A.4. Traducción, actualización y/o mejora de la página web de la empresa en el/los idio-
ma/s oficial/es del mercado de destino. No serán subvencionables el registro del do-
minio y el mantenimiento de la página, así como los demás gastos corrientes.

Se hará constar, en el momento de presentación de la solicitud, la dirección web pre-
vista para dicha página. Este concepto sólo podrá ser subvencionado si se realiza de
modo conjunto con al menos uno de los conceptos subvencionables recogidos en las
letras A.1, A.2 ó A.3 de este apartado.

A.5. Edición de catálogos o folletos en soporte papel o digital necesario para el desarrollo
del proyecto.

Los catálogos y folletos habrán de ser editados en el idioma del mercado de destino
y/o en inglés, y en el mismo deberá aparecer, el nombre de la empresa que solicita
la ayuda. La cuantía subvencionable por este concepto será como máximo el 50% de
la suma de los importes subvencionables de los conceptos recogidos en los apartados
del A.1 al A.4 anteriores. En el caso de las misiones comerciales inversas, el material
promocional habrá de ser editado en los idiomas de las entidades que se desplazan
desde fuera de Extremadura y/o en inglés.

Las actuaciones tipo “A” podrán realizarse tanto dentro como fuera de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, excepto en el caso de las empresas que desarrollen acti-
vidades del sector servicios, que solo podrán solicitar ayudas cuando las acciones se
realicen fuera de España.
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2. Para actuaciones tipo “B” Participación directa en ferias y certámenes de relevancia
comercial:

A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de ferias y certámenes co-
merciales, aquellos eventos de carácter periódico, dirigidos a profesionales o al público en
general, en los que empresas de un mismo sector o de diferentes sectores exponen sus
productos. En cualquier caso, no se considerará subvencionable la participación en jorna-
das, encuentros, congresos, u otros eventos de análoga denominación.

Los conceptos subvencionables en el caso de participación en ferias y certámenes de re-
levancia comercial serán los siguientes:

B.1. Inscripción, alquiler de los espacios de exposición (metros cuadrados de suelo a ocu-
par) y otros conceptos obligatorios para la participación en una feria determinada,
que habrán de ser prestados exclusivamente por el organizador del evento.

B.2. Montaje, desmontaje y alquiler de stand, sin que se pueda subvencionar su cons-
trucción, salvo que la empresa demuestre fehacientemente que la duración del stand
está limitada a una edición concreta de la actividad ferial.

B.3. Servicios para la gestión del stand de exposición: seguros, consumo de energía eléc-
trica, inserción de datos o publicidad en catálogo, limpieza del stand, suministro de
agua y desagües, azafatas, traducción e interpretación.

B.4. Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer, degustar, demostrar o
presentar.

B.5. Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación. Se subvencionará el au-
toconsumo con un límite de gasto subvencionable de 1.000 € en el caso de produc-
tos agroalimentarios, y de 3.000 € para otro tipo de productos. Además de lo ante-
rior se establece un un límite de gasto subvencionable para degustaciones, caterings,
etc., excluidos los productos propios, de 1.500 €.

B.6. Gastos de viaje para dos personas (quedando expresamente excluidos los gastos de
taxi, los peajes y los de aparcamientos). En caso de desplazamiento en vehículo pro-
pio, se considerará como gasto subvencionable, un viaje de ida y vuelta del domici-
lio de la empresa al lugar de realización de la actividad, de acuerdo a lo establecido
en el Anexo IV “Gastos de alojamiento, manutención y kilometraje”.

B.7. Gastos de alojamiento y manutención para dos personas durante las fechas de celebra-
ción de la feria o certamen, de acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y ma-
nutención y kilometraje”. De esta forma el beneficiario no deberá presentar presupues-
tos, facturas proforma o facturas en firme correspondientes a los conceptos señalados.

B.8. Gastos de realización de folletos, de vídeos o catálogos, siempre que sean puntuales
para la edición de la feria o certamen en que se vaya a participar. En todo el mate-
rial que se elabore, deberá figurar obligatoriamente el nombre de la empresa que so-
licita la ayuda, y el nombre y la edición de la Feria o Certamen para el que se reali-
za dicho material. La cuantía máxima subvencionable por este concepto será como
máximo el 50% de la suma de los importes subvencionables de los conceptos reco-
gidos en los apartados B.1 a B.7 anteriores.
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3. La cuantía mínima de la inversión total considerada como subvencionable para un pro-
yecto o actuación acogido al presente Decreto para el que se presente una solicitud de
ayuda, se establece en 2.000,00 euros.

4. Toda aquella documentación (ya se trate de presupuestos, facturas proformas, facturas
en firme u otros documentos) que haya sido originalmente emitida en un idioma distinto
al castellano, vendrá acompañada en el mismo documento o en documento aparte de una
traducción de los conceptos contenidos en la misma.

La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los
presupuestos, facturas proformas o facturas en firme, siempre y cuando estas últimas se-
an de fecha posterior a la presentación de la solicitud.

5. En el caso de presupuestos, facturas proformas o facturas en firme, en moneda extran-
jera, para determinar su cuantía se aplicará el tipo de cambio vigente a fecha de inicio del
plazo de presentación de la solicitud de ayuda.

6. Todos los conceptos anteriormente referidos sólo podrán ser subvencionables en el caso
de que sean prestados por terceros, a excepción de los gastos de autoconsumo.

7. En ningún caso se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos o inver-
siones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la presenta-
ción de la solicitud. Excepcionalmente, para los conceptos de reserva de espacio o dere-
chos de inscripción, en ferias y certámenes de relevancia comercial no se considerarán
importes ejecutados los pagos a cuenta que sea preciso realizar por estos conceptos.
Asimismo, tampoco se considerarán importes ejecutados los pagos a cuenta que sea pre-
ciso realizar para la adquisición de billetes en medios de transporte con el objetivo de aba-
ratar el coste de la acción.

8. No serán subvencionables las acciones mencionadas en el artículo 4 para las que hayan
obtenido ayudas directas o indirectas de cualquier organismo público, con independencia
de los conceptos a los que se refiera la ayuda.

9. En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por la empresa beneficiaria en mer-
cados exteriores.

Artículo 6. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% de la inversión subvencionable,
con un importe máximo de 30.000 euros por actuación y mercado, con la siguiente intensi-
dad de ayudas en función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valoración.

Intensidad de la ayuda

Menos de 45 puntos ..........30%
Entre 45 y 50 puntos..........35%
Más de 50 puntos ..............40%

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presenta-
das a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor puntuación.
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Artículo 7. Solicitudes y documentación a acompañar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo, ante la Dirección General de Ordenación Industrial y
Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes, computándose desde el
día siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

En cualquier caso, las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las
acciones subvencionables.

— Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación en el modelo oficial indicado en
el Anexo I, que podrá descargarse de la página web www.comercioextremadura.org.

— Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad
con el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de: 

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, in-
cluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Adminis -
tra tiva, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada Departamento
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u organismo pú-
blico vinculado o dependiente.

— Los Órganos de la Administración General del Estado.

— Los Órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar co-
mo registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa especifica, debiendo ir en so-
bre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certifi-
cado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

Se presentará una única solicitud por cada tipo de actuación tipo “A” y “B” subvencio-
nable en cada uno de los mercados. A estos efectos se consideran mercados subven-
cionables: Extremadura, España, Unión Europea y el resto del mundo.
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3. Las solicitudes deberán acompañarse, con carácter general, de la siguiente documenta-
ción, en original o copia:

a) Para todas las solicitudes:

a.1) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas, Documento de Identificación (NIF/Pasaporte/Tarjeta de Re si -
dencia).

Los solicitantes podrán autorizar a la Dirección General de Ordenación Industrial y
Comercio para que compruebe de oficio, los datos de identidad del interesado o del
representante legal (Documento Nacional de Identidad), de acuerdo con los datos
de identificación, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), conforme a lo establecido en el Decreto
184/2008, de 12 de septiembre (DOE núm 181, de 18 de septiembre), por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los docu-
mentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus
organismos públicos vinculados o dependientes.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión
de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse
aportando junto a la solicitud copia del Documento Nacional de Identidad.

— Para personas jurídicas, Tarjeta de Número de Identificación Fiscal (NIF), escritura
de constitución de la sociedad, poder del representante legal y DNI, pasaporte o tar-
jeta de residencia del mismo.

— Para agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empresas,
Estatutos, Certificado de Inscripción en el Registro correspondiente en su caso, po-
der del representante legal de la agrupación, confederación, federación o asociación
y DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del mismo. Con respecto a las empresas
que forman parte de la agrupación, confederación, federación o asociación, listado
de las mismas con su correspondiente IAE y declaración responsable de que el 100%
de las mismas, tienen el domicilio social y fiscal en Extremadura. 

a.2) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se señalará el nombre y fecha
prevista de la actividad a realizar,y en su caso, nombre del mercado al que se dirige la
promoción.

a.3) Presupuestos, facturas proformas o facturas en firme emitidos por empresa externa a
la que solicita las ayudas, a excepción de los gastos de autoconsumo que serán presu-
puestados por el solicitante.

Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supues-
to de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas de
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diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales característi-
cas de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten.

a.4) Para acreditar la condición de empresa transformadora o productora, certificado de la
Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la empresa en el Impuesto de
Actividades Económicas.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de subvención autorización
expresa para que los datos relativos al Impuesto de Actividades Económicas puedan ser
directamente recabados en su nombre por la Dirección General de Ordenación Industrial
y Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o certificados telemáticos que
sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas pa-
ra la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental de procedi-
mientos asociados a la Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa de di-
cha autorización, este certificado deberá aportarse directamente por el interesado.

a.5) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En el caso
de Comunidades de Bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta
situación deberá ser acreditada también por sus integrantes.

A estos efectos de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.3 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la pre-
sentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el soli-
citante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces
la certificación correspondiente.

a.6) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente pa-
ra obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el
modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en los artículos 12.2 y 3 de
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

a.7) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o conce-
didas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en
la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido re-
cibidas por la empresa con carácter de mínimis, en los tres años anteriores a la pre-
sentación de la solicitud, mediante declaración responsable que figura en el modelo
de solicitud (Anexo I).

a.8) Cualquier otro dato relativo a la actividad, que el solicitante considere de interés.
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b) En el caso de acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mer-
cados y organización o asistencia a misiones comerciales directas o inversas, la siguiente
documentación:

b.1) Para acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados:

— Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la actuación prevista.

b.2) Para las misiones comerciales:

— Agenda de la misión con detalle temporal de los encuentros comerciales previstos.

— En el caso de misiones comerciales inversas, listado de empresas que tienen pre-
visto participar en la misión.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición dictándose la resolución correspon-
diente.

Artículo 9. Tramitación de los expedientes.

1. Los trámites que deben ser cumplidos por los interesados deberán realizarse en el plazo
de diez días hábiles a partir de la notificación del correspondiente acto.

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de los interesados no
reúne los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en conocimiento de su autor,
quien tendrá un plazo de diez días hábiles para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores se les podrá
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la
actuación del interesado y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro del día
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 10. Órgano de ordenación e instrucción.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Servicio de Comercio de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas en régimen de concurrencia competitiva, serán evaluadas por una
Comisión de Valoración constituida al efecto. Dicha Comisión estará integrada por cuatro
miembros, nombrados por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio: el Jefe
de Servicio de Comercio, que actuará como presidente, dos técnicos del Servicio de Comercio,
y un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario, todos
ellos con voz y voto.
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Artículo 12. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos, emitiendo un infor-
me de carácter vinculante. En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se orde-
narán en base al día de su presentación en el registro correspondiente y si persistiera el
empate se acudirá a la hora de presentación.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solici-
tudes, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación
entre las mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el or-
den en que se recogen:

1.º Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el área geográfica en la
que se realiza la actuación concreta, a excepción de las misiones comerciales inversas,
en las que se tendrá en cuenta el área geográfica de origen más lejana de quienes in-
tervengan en la misma:

1. Exterior de la Unión Europea (30 puntos).

2. Unión Europea, excepto España (25 puntos).

3. España, excepto Extremadura (15 puntos).

4. Extremadura (5 puntos). 

2.º Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

1. Si la cuantía de la inversión aprobada es superior a 100.000 € (25 puntos).

2. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 100.000 € y superior a
50.000 € (20 puntos).

3. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 50.000 € y superior o igual
a 30.000 € ( 10 puntos).

4. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior a 30.000 € (0 puntos)

3.º Proyectos realizados por empresas de nueva creación. 

1. Empresas constituidas hace menos de 2 años (15 puntos).

2. Empresas constituidas entre dos y cinco años (10 puntos).

3. Empresas constituidas hace más de cinco años (0 puntos).

Artículo 13. Concesión de las ayudas.

1. La competencia para dictar la Resolución corresponde por desconcentración al Director
General de Ordenación Industrial y Comercio que la dictará previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio, que
habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de seis meses a contar desde la fe-
cha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se entenderá desestimada la soli-
citud de ayuda.
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2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad
con lo establecido en este Decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y plazo a
que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a cada be-
neficiario, de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo. 14. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en
el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con ex-
presión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficia-
rio, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de
las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000
euros. En estos casos la concesión se hará pública mediante la exposición en el tablón de
anuncios de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, independientemente de la noti-
ficación individual que se realice a cada beneficiario.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente, en el momento en que se produzca, cualquier eventua-
lidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a su realización,
tales como los cambios de titularidad, los cambios de ubicación o las prórrogas para la
ejecución del proyecto, los cuales serán resueltos por el titular de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio.

d) Admitir las medidas de control y seguimiento que sobre la aplicación de las cantidades
concedidas se efectúen por la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

e) Hacer constar en la documentación y publicidad de las actuaciones realizadas la partici-
pación de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura en
la financiación de la actividad y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en los ar-
tículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura.

f) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o auto-
nómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las ayudas.
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Artículo 16. Ejecución de las actividades subvencionadas del proyecto.

1. Las actividades subvencionadas se ejecutarán, en todo caso, con posterioridad a la pre-
sentación de la solicitud de ayuda.

2. La ejecución y pago de la inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus
correspondientes documentos de pago, se realizará, como máximo, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo
que la realización de la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el pla-
zo de un mes se contará a partir del día siguiente al que finalice dicha actividad, según
las fechas previstas.

3. La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones, prescripciones y plazos
que se establezcan en la Resolución de concesión de las ayudas. Tanto el plazo de ejecu-
ción como el de justificación, que se establezcan en la Resolución, deberán estar dentro
del periodo para el que exista cobertura presupuestaria de la convocatoria, así como den-
tro del plazo establecido en la Orden por la que se regulan las operaciones de cierre del
correspondiente ejercicio presupuestario.

Artículo 17. Justificación, liquidación y pago.

1. La justificación, se realizará, como máximo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo que la realización de la ac-
tividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el plazo de un mes se contará a
partir del día siguiente en que finalice dicha actividad, según las fechas previstas.

2. La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta
justificativa, según el modelo del Anexo II. En ella se incluirán una declaración de las ac-
tividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con es-
pecificación de los perceptores y los importes correspondientes, así como el medio de pago
empleado.

3. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o copias de los documen-
tos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los documentos acredi-
tativos del pago de los gastos ejecutados.

4. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entende-
rán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

5. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electróni-
cas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario. A los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (factu-
ras y/o recibos) deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento de Impuesto sobre
el Valor Añadido.
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6. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos ejecutados:

— Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar se-
rán los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, acompañados, en todo ca-
so, del extracto bancario en el que se refleje dicha operación.

— Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metálico, sólo para las facturas o docu-
mentos de valor probatorio equivalente cuyo importe sea inferior a 1.000 euros por pro-
veedor, cuando vengan acompañadas del correspondiente recibo de pago con firma, fe-
cha, NIF y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en el mismo
documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible, e indicando la persona
que firma, el NIF de la misma y el sello del proveedor.

No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los sustentan
no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago antes descritos.

7. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario,
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el Anexo III, acompa-
ñado de la justificación de la inversión realmente ejecutada y de los justificantes que acre-
diten el cumplimiento del resto de las condiciones que se hayan dispuesto, según se indi-
ca en los artículos anteriores.

8. Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación por par-
te de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio de la adecuada justifica-
ción por parte de la entidad beneficiaria de las ayudas objeto de la actividad subvencio-
nable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

9. Declarado por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio el cumplimiento en
tiempo y forma de las condiciones, se practicará la liquidación que corresponda.

Artículo 18. Otros documentos necesarios para la justificación.

1. Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el sub-
sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

2. Para la justificación de cualquier tipo de material promocional, se aportarán originales o
muestras del material empleado en la realización de la promoción.

3. En el caso de que la subvención concedida sea de importe superior a 15.000 euros, se de-
berá presentar Informe de Auditoría, emitido por Auditor colegiado, donde se indique que
las inversiones han sido realizadas y se corresponden con las facturas, que han sido pa-
gadas y se encuentran asentadas en la contabilidad de la empresa.

4. En razón al tipo de actuaciones subvencionables, serán documentos necesarios para acre-
ditar la realización de la misma:

4.1. Para actuaciones tipo “A” Acciones promocionales y/o comerciales para la apertu-
ra de nuevos mercados y organización o asistencia a misiones comerciales direc-
tas e inversas.
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En caso de que el proyecto haya implicado la realización de presentaciones de produc-
tos, desfiles, demostraciones técnicas y publicidad en puntos de venta, se aportarán fo-
tografías en las que quede demostrada de forma fehaciente la realización de la activi-
dad, o un certificado del establecimiento en el que se haya realizado esta acción
indicando las fechas y los productos objeto de la misma. En el caso de que el certifica-
do haya sido emitido en un idioma distinto al castellano, vendrá acompañado en el mis-
mo documento o en documento aparte de una traducción de su contenido.

En el caso de misiones comerciales:

— Fotografías de los encuentros celebrados en el desarrollo de la misma, en las que se
puedan identificar a los participantes en el lugar de la reunión o certificado de la/s
empresa/s con las que se haya realizado esta acción indicando las fechas, los asis-
tentes y los productos objeto de la misma. En el caso de que el certificado haya si-
do emitido en un idioma distinto al castellano, vendrá acompañado en el mismo do-
cumento o en documento aparte de una traducción de su contenido.

— Agenda definitiva de la misión con detalle de los encuentros comerciales realizados,
así como cualquier otro dato que se considere de interés.

— En el caso, de que en la misión haya participado más de una empresa, listado de los
participantes, con nombres y NIF de los asistentes por cada una de las empresas. 

4.2. Para actuaciones tipo “B” Participación directa en ferias y certámenes de relevancia
comercial:

— Original o copia del programa oficial de la feria o certamen correspondiente, en el
que aparezca el nombre de la entidad beneficiaria de la ayuda o, en su caso, certi-
ficado de asistencia como expositor expedido por el organizador del evento.

Artículo 19. Justificación de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto.

El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

— La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de la inversión aprobada co-
mo subvencionable.

— El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario
dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 20. Resolución de incidencias.

Por la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio se resolverán las incidencias que
se produzcan con relación a la documentación origen del expediente de ayuda y en especial,
los supuestos de cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones justificadas del
proyecto inicial o de la actividad prevista y todas aquellas que alteren las condiciones que mo-
tivaron la Resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos establecidos pa-
ra la ejecución.
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Artículo 21. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución, y previa au-
diencia al interesado, procederá a realizar declaración de incumplimiento y, en su caso, la
pérdida total o parcial de la subvención concedida o reintegro total o parcial de la sub-
vención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efec-
tivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de con-
cesión.

e) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Si el importe justificado fuera por cuantía inferior al aprobado en la Resolución de conce-
sión, se procederá al pago de la subvención de forma proporcional al gasto o inversión re-
almente efectuado, excepto en el caso de que la inversión justificada no alcanzase al me-
nos, el 60% de la inversión aprobada como subvencionable. De no alcanzarse la referida
cuantía mínima, se considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto y da-
rá lugar a la pérdida del derecho a la subvención,al reintegro de las cantidades percibidas
y a la exigencia del interés de demora.

3. Igualmente, se considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto y se pro-
cederá a la revocación de la subvención, en aquellos casos en que el importe total de la
inversión justificada no alcance los 2.000 euros.

Artículo 22. Control de las ayudas.

Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con pos-
terioridad a éste, los solicitantes se comprometen a proporcionar cualquier otra documenta-
ción que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el presente Decreto. Asimismo, se comprometen a facilitar las inspecciones y
comprobaciones que, en su caso, se efectúen por parte de los servicios técnicos de la Dirección
General de Ordenación Industrial y Comercio. 

Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios y, en su caso, entidades
colaboradoras, a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados o vin-
culados los beneficiarios, así como a cualquier otra entidad susceptible de prestar un inte-
rés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades o en la adopción
del comportamiento.
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Artículo 23. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompatibles con cualquier otra ayu-
da, que para la misma finalidad, hayan sido concedidas de forma directa o indirecta por
las Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

2. Las ayudas previstas en el presente Decreto para los beneficiarios encuadrados en el ar-
ticulo 3.a), se encuentran acogidas al régimen de mínimis, sujetándose a lo establecido
en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis (DOUE L
379, de 28 de diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de
200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

3. El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se le pueda otor-
gar al amparo del presente Decreto, con el fin de su posible acumulación a otras futuras
ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la resolución de
concesión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE L379
de 28 de diciembre de 2006, al amparo del que se otorga la subvención.

Artículo 24. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente Decreto, se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los Proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Leyes de
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos
presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta
la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación,
incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición adicional primera. Convocatoria para el segundo semestre del ejercicio 2012.

1. Objeto.

Aprobar la primera convocatoria, correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2012,
de ayudas de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación destinadas a incentivar la
promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a nuevos mercados.

Las solicitudes deberán ir referidas a actividades que se encuentren comprendidas entre
la fecha de apertura del plazo de presentación de las solicitudes y el 31 de diciembre de
2012, ambos inclusive. 

2. Beneficiarios.

a) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, según lo establecido en el epí-
grafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen activi-
dades de transformación o fabricación, con carácter principal en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que tengan su domicilio social y fiscal en la misma.



b) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, según lo establecido en el epí-
grafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen activi-
dades del sector servicios, con carácter principal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y que tengan su domicilio social y fiscal en la misma. Estas empresas so-
lo podrán solicitar las ayudas para las acciones señaladas en el artículo 4.A) “Acciones
promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados y organización o
asistencia a misiones comerciales directas e inversas”, y siempre que dichas acciones
se realicen fuera de España.

c) Las agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empresas extreme-
ñas de los sectores agroalimentario e industrial, legalmente constituidas, con persona-
lidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, que tengan todas ellas su domicilio social y
fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura, representen o promuevan intereses
genéricos del sector y estén compuestas en al menos un 50% por empresas que desa-
rrollen actividades de fabricación o transformación, que cumplan los requisitos referi-
dos en el apartado a). 

d) Las agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empresas extreme-
ñas del sector servicios constituidas legalmente, con personalidad jurídica propia y sin
ánimo de lucro, que tengan todas ellas, su domicilio social y fiscal en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, representen o promuevan intereses genéricos del sector y
estén compuestas mayoritariamente por empresas que desarrollen actividades de ser-
vicios, y que cumplan los requisitos del apartado b).

Estas agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones tan solo podrán soli-
citar las ayudas para las acciones señaladas en el artículo 4.A), “Acciones promociona-
les y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados y organización o asistencia a
misiones comerciales directas e inversas”, y siempre que dichas acciones se realicen
fuera de España.

3. Procedimiento de concesión.

Se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica,
en los términos establecidos en los Capítulos I y II del Título II de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de este decreto en el Diario Oficial de Extremadura. En cualquier
caso, las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las acciones sub-
vencionables.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación en el modelo oficial indicado en el
Anexo I, que podrá descargarse de la página web www.comercioextremadura.org

3. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

15283
NÚMERO 134
Jueves, 12 de julio de 2012



a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de: 

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependien-
tes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención
Administrativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada
Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
u organismo público vinculado o dependiente.

— Los Órganos de la Administración General del Estado.

— Los Órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para
actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa especifica, debiendo ir en
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser
certificado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extran-
jero, conforme a su normativa.

4. Se presentará una única solicitud por cada tipo de actuación tipo “A” y “B” subvencio-
nable en cada uno de los mercados. A estos efectos se consideran mercados subven-
cionables: Extremadura, España, Unión Europea y el resto del mundo. 

5. Las solicitudes deberán acompañarse, con carácter general, de la siguiente documen-
tación, en original o copia:

a. Para todas las solicitudes:

a.1) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas, Documento de Identificación (NIF/ Pasaporte /Tarjeta
de Residencia).

Los solicitantes podrán autorizar a la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio para que compruebe de oficio, los datos de identidad del
interesado o del representante legal (Documento Nacional de Identidad), de
acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus archivos, bases de
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SV-
DI), conforme a lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre
(DOE n.º 181, de 18 de septiembre), por el que se suprime la obligación pa-
ra los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos adminis-
trativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes.
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En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la
cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación de-
berá efectuarse aportando junto a la solicitud copia del Documento Nacional
de Identidad.

— Para personas jurídicas, Tarjeta de Código de Identificación Fiscal (NIF), es-
critura de constitución de la sociedad, poder del representante legal y DNI,
pasaporte o tarjeta de residencia del mismo.

— Para agrupaciones, confederaciones, federaciones o asociaciones de empre-
sas, Estatutos, Certificado de Inscripción en el Registro correspondiente en su
caso, poder del representante legal de la agrupación, confederación, federa-
ción o asociación y DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del mismo. Con res-
pecto a las empresas que forman parte de la agrupación, confederación, fe-
deración o asociación, listado de las mismas con su correspondiente IAE y
declaración responsable de que el 100% de las mismas, tienen el domicilio so-
cial y fiscal en Extremadura. 

a.2) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se señalará el nombre y fe-
cha prevista de la actividad a realizar,y en su caso, nombre del mercado al que se
dirige la promoción.

a.3) Presupuestos, facturas proformas o facturas en firme emitidos por empresa externa
a la que solicita las ayudas, a excepción de los gastos de autoconsumo que serán
presupuestados por el solicitante.

Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuantía de
30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en
el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empre-
sas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compro-
miso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten.

a.4) Para acreditar la condición de empresa transformadora o productora, certificado de
la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la empresa en el Impuesto de
Actividades Económicas.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de subvención autoriza-
ción expresa para que los datos relativos al Impuesto de Actividades Económicas
puedan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o
certificados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte
papel, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y sim-
plificación documental de procedimientos asociados a la Junta de Extremadura. De
no quedar constancia expresa de dicha autorización, este certificado deberá apor-
tarse directamente por el interesado.
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a.5) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En el ca-
so de Comunidades de Bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia,
esta situación deberá ser acreditada también por sus integrantes.

A estos efectos de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.3 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obs-
tante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo pre-
sentar entonces la certificación correspondiente.

a.6) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te para obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que fi-
gura en el modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en los artículos
12.2 y 3 de de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

a.7) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o conce-
didas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en
la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido
recibidas por la empresa con carácter de mínimis, en los tres años anteriores a la
presentación de la solicitud, mediante declaración responsable que figura en el mo-
delo de solicitud (Anexo I).

a.8) Cualquier otro dato relativo a la actividad, que el solicitante considere de interés.

b. En el caso de acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mer-
cados y organización o asistencia a misiones comerciales directas e inversas, la siguiente
documentación:

b.1) Acciones promocionales y/o comerciales para la apertura de nuevos mercados.

— Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la actuación prevista.

b.2) En el caso de misiones comerciales:

— Agenda de la misión con detalle temporal de los encuentros comerciales previstos.

— En el caso de misiones comerciales inversas, listado de empresas que tienen pre-
visto participar en la misión.

5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponderá al Servicio de Comercio de la Dirección General de Ordenación Industrial y
Comercio.
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La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Comercio.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis
meses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses
desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fue-
ra presunto.

6. Composición de la Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas en régimen de concurrencia competitiva, serán evaluadas por
una Comisión de Valoración constituida al efecto. Dicha Comisión estará integrada por cua-
tro miembros, nombrados por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio: el
Jefe de Servicio de Comercio, que actuará como presidente, dos técnicos del Servicio de
Comercio, y un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de
Secretario, todos ellos con voz y voto.

7. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos, emitiendo un in-
forme de carácter vinculante. En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se
ordenarán en base al día de su presentación en el registro correspondiente y si persis-
tiera el empate se acudirá a la hora de presentación.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de soli-
citudes, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de pre-
lación entre las mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el
orden en que se recogen:

1.º Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el área geográfica en
la que se realiza la actuación concreta, a excepción de las misiones comerciales
inversas, en las que se tendrá en cuenta el área geográfica de origen más lejana
de quienes intervengan en la misma:

1. Exterior de la Unión Europea (30 puntos).
2. Unión Europea, excepto España (25 puntos).
3. España, excepto Extremadura (15 puntos).
4. Extremadura (5 puntos).
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2.º Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

1. Si la cuantía de la inversión aprobada es superior a 100.000 € (25 puntos).

2. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 100.000 € y supe-
rior a 50.000 € (20 puntos).

3. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 50.000 € y superior
o igual a 30.000 € (10 puntos).

4. Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior a 30.000 € (0 puntos)

3.º Proyectos realizados por empresas de nueva creación. 

1. Empresas constituidas hace menos de 2 año (15 puntos).
2. Empresas constituidas entre dos y cinco años (10 puntos).
3. Empresas constituidas hace más de cinco años. (0 puntos).

8. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% de la inversión subvenciona-
ble, con un importe máximo de 30.000 euros por actuación y mercado, con la siguiente
intensidad de ayudas en función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de
valoración.

Intensidad de la ayuda

Menos de 45 puntos ................30%
Entre 45 y 50 puntos................35%
Más de 50 puntos ....................40%

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor puntuación.

9. Financiación.

Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 14.05.341A.770.00 con Código Proyecto de Gasto 200619008000300, denomi-
nada “Promoción de Industrias extremeñas en el exterior“ y Superproyecto 200619089002
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2013, con un im-
porte máximo para la presente Convocatoria de 400.000,00 euros.

De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos
presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta
la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación,
incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.
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10. Recursos.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex -
tremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición adicional segunda.

Modificación del Decreto 301/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las ayudas
destinadas a incentivar la comercialización de productos y servicios de Extremadura, a través
de sociedades de comercialización.

El artículo 3.1.f) del Decreto 301/2011, de 23 de diciembre por el que se establecen las ayu-
das destinadas a incentivar la comercialización de productos y servicios de Extremadura, a
través de sociedades de comercialización queda redactado del siguientes modo: 

“Ninguna de las empresas asociadas podrá detentar más de un 49% del capital social de la
sociedad de comercialización. No se incumplirá dicho requisito en el caso en que una de las
empresas asociadas, aún superando el 49%, esté participada a su vez por tres o más socie-
dades, siempre que estas últimas, de manera individual, no sobrepasen el referido umbral del
49%”.

Disposición transitoria única. 

Régimen transitorio del Decreto 299/2011, de 23 de diciembre, por el que se establece una
régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertu-
ra a nuevos mercados.

A todos aquellos expedientes que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vi-
gor del presente decreto, les será aplicable el Decreto 299/2011, de 23 de diciembre, por el
que se establece una régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de
Extremadura y su apertura a nuevos mercados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en
el presente Decreto, y en particular, el Decreto 299/2011 de 23 de diciembre, por el que se
establece un régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura
y su apertura a nuevos mercados.
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Disposición final primera. Aplicación supletoria.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto, será de aplicación la nor-
mativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con
carácter supletorio, incluidos los preceptos de la Ley 38/2003 que no tengan carácter básico y
las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza a la titular de la Consejería competente en materia de comercio para dictar en el
ámbito de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y
desarrollo de las normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

En Mérida, a 6 de julio de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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